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La <efocma legal no hast.,á pa,. d., vigoc a secto<es pOiiúcos que 
no tienen poc si mismos suficiente fue«a. El ejemplo de la .-efocma de 
1963, puesta en pcáctica al año siguiente, es Hust,.doc a este <espccto. 
En el pcim., año de su vigencia, la institución de los diputados de 
Panido mosteó su insuficiencia al punto que hubo nece idad de 
vulnem la ley P"'a d., esa clase de '<P<esentación a panidos que no 1;, 

hablan ganado en las ucnas, no obstante las ventajas -pcesnita. a "' 
favoc. La situación no es la misma de hace quince años, es v.,Jadc ,.¡ 

pcoceso de veneb,.ción de la sociedad mexicana ha avanzado en IOrnw 
eonside,.ble, pem no puede pndnse de vista e ta expniencia mqjada ·por un fenómeno semejan re. 

Anotemo.s, poc último en lo que hace a las elecciones, la difin lrad 
pmveniente del complicado mecanismo electocaJ, complejo paca lo.• 
votantes, pa,. los panidos y p.,a los ocganismos electocales. Como ,., 
esta matecia es casi obhgado ap'<ndn echando a pecdn, no hay qu,. 
desech., la posibilidad de un mayo, abstencionismo ociginado sólo en el 
tcmoc de no sab., cómo sufcag.,, o de un enocme poccentaje de voto• 
anulados poc ineptitud de los electo<es. Todo ello, natucalmente, si nq. ,. 

ocquesta una eficaz campaña de aleccionamiento cívico con destino ,, la. elecciones. 

Al señal., todo.s los "'"ccioces obstáculos a la eficacia de pcimer ,, 
ho,. de la <efocma elcctocal, sólo buscamos que• el ánimo de los mu, 
es pe '-n zados e. té p •·ov i st o de un pe ese· n a ti' o es pi ci 1 u al que e vi 1 1 '" 
fcu.stcaciones que suelen sob'Cvenic de una - xpcctMiva ma ·oc que l.r 
autotizada poc lo hecho.s. No negamos, n In absoluro, d •·alo que ¡ro< 
. 1 mismo úene la ten tru iva de a m pliac los """' ,., ,¡,. P•< ni, i p <<Ón de '"·' 
ciudadanos. Sólo <¡ <n· < 1 non <nn que ha d, '"' ,,,.,.,..,. "' a•nb r·ú en n,,¡ de una etapa. 

·¡ ambién tcnd,, ,,,, l<n,<J,-,,, "'"''''"'"''"''· < n lo poi hi<o, d peuodn 
ewaocd in a cio de '<'. ion'., mn que n·' ero,; "' s u,,¡,.._¡.,,. "' a bm ... 
notables, la leg; latUia númem cincuenta. T..,¡ ',., '" tan a pcincipa/ sra 
la discución de la ley de gamntfa a/ decc ho a lu infonna<·ión ll:o c.s lo 
defocmación pcofesionaJ la que nos lleva a considera,· pcincipalfsimo 
factoc de la cefocma polltica a las normas nfccidas a este de.•echo. Es 
que la panicipacióo ciudadana sólo adquicce cabal significado <·o 
pcesencia de infocmes vastos, profundos y múltiples sobce el acontner 
público, que sean asequibles al mayor número. 

Pcccedccá, en este •·ubm, a dicho pcciodo cxtcaordinario, un deba~ 
ciudadano sobre tal dccecho a la información. En buena hoca que " 
haya convocado a él. La consulta, semejante a la que configucó ¡.,, 
térmmos pcincipalcs de la reforma polltica, arudará a csirac que sólo d 
gobiemo y los grupos económicos pmicipen en el esclarecimiento <¡tu· 
interesa sobremanera a la socicndad civil. 

Rcficámonos, poc último, a las cuestiones materiales. El pce identc 
de la República anunció que el segundo tercio de su sexenio secá e/ de la 
consolidación de la economia. Eso no significa, necesaciamente, que é.ste 
secá el año de la ceforma económica. Aún más, tal refocma, aún como la 
han concebido (se va viendo que con ánimo mediatizadoc) la CTM r el 

Congceso del T,.bajo, se alej.,á este año, pocque la consolidación· 
implica confianza del sectoc privado, la cual excluye las medidas 
insinuadas o previstas en dicha reforma. 

De cualquier modo, el primer P"' de años, destinados a la 
supe'Oción de la ccisis. La hemos supe'Odo, dijo don David lbana. 
Ojalá estemos equivocados, pero ante ese anuncio, cont'-stado con los 
hechos, se siente el impecativo de decir, como lo hacen los niño de mi pueblo, un escéptico: éjele ... 


